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En la ciudad de San Salvador, El Salvador, se llevó a cabo los días 11 y 
12 de agosto el Taller de Planificación Estratégica de la Organización 
Centroamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(OCCEFS) 2023-2028, con el apoyo de la Cooperación Alemana (GIZ) y en 
coordinación con la Corte de Cuentas de la República de El Salvador.

El evento de inauguración fue liderado por autoridades de la Presidencia y la 
Secretaría Ejecutiva de la OCCEFS, de la Corte de Cuentas y de GIZ Región 
SICA y GIZ Brasil.

Durante la bienvenida que los titulares de la Entidad Fiscalizadora 
salvadoreña brindaron a las diferentes delegaciones, el Presidente 
Roberto Antonio Anzora Quiroz destacó que el Taller de Planificación 
Estratégica se realiza con el propósito de impactar en el desarrollo 
institucional en cada una de la EFS. 

EL SALVADOR 
FUE SEDE DE TALLER REGIONAL DE PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA PARA FORTALECER LA FISCALIZACIÓN

Sin duda alguna, la mejora continua debe ser nuestra 
prioridad, así como la búsqueda permanente de la 

cooperación y la asistencia técnica en temas relacionados 
con la fiscalización para fortalecer las capacidades 

institucionales, de modo que nuestras Entidades 
Fiscalizadoras Superiores sean cada vez más técnicas e 

independientes, profesionales, confiables y especializadas. 

INSTITUCIONALES

manifestó el Presidente de la EFS anfitriona. 

“ “
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Durante dos días, delegados de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS) de Guatemala, El 
Salvador, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú y República Dominicana, centraron sus 
esfuerzos y capacidades en la elaboración de los objetivos, metas y estrategias para el período 
antes mencionado; así como en la identificación de indicadores a nivel de los objetivos del plan 
estratégico, pero también, en el análisis de los escenarios y potenciales riesgos y dificultades que 
como organismo regional podrían enfrentar en el camino.

El taller fue dirigido por Joao Paulo Freitas, del Programa Regional Fortalecimiento del Control 
Externo para la Prevención y Combate Eficaz de la Corrupción de la GIZ y, de manera virtual, por 
el consultor Zorobabel Cancino. 

“

Por su parte, el consultor Cancino subrayó que el “Monitoreo e indicadores 
en la Planificación Estratégica”, permite alcanzar tres dimensiones: eficacia, 
eficiencia y efectividad, contribuyendo a crear condiciones para la 
transparencia y la rendición de cuentas en las EFS y en la OCCEFS.

Una buena planificación estratégica es vital para 
sentar las bases de las actividades y acciones que 

van a ser desarrolladas por la OCCEFS y las EFS 
miembros en los próximos años; es decir, no solo 

mapear los contenidos y los temas prioritarios, sino 
también, mapear a las partes interesadas a las 

cuales se involucra en todo este proceso.

“
manifestó Freitas.
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En la clausura del cónclave, los titulares de la Corte de Cuentas de El Salvador recibieron de manos 
de representantes de la Cooperación Alemana, un reconocimiento por su participación y aportes 
brindados en el Taller y para el fortalecimiento del organismo regional.

La Corte de Cuentas, como miembro pleno de la OCCEFS y anfitriona del evento, también agradeció 
a la Cooperación Alemana por su apoyo a la realización de esta actividad y al fortalecimiento del 
rol fiscalizador de las EFS en su mejora continua por impactar en la vida de sus respectivos pueblos.

La OCCEFS está actualmente integrado por las Entidades Fiscalizadoras Superiores de Belice, 
Costa Rica, Cuba, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Puerto Rico y 
República Dominicana.
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El Presidente de la Corte de Cuentas, Roberto 
Antonio Anzora Quiroz, juramentó a las 

representantes del Tribunal de Servicio Civil en 
la Comisión Institucional, licenciadas Verónica 

Guadalupe Santos y Silvia Elizabeth Deodanes, 
propietaria y suplente, respectivamente, para 

el período del 28 de julio del 2022 hasta el 28 
de julio de 2024. En el acto estuvo presente la 

Primera Magistrada, María del Carmen Martínez 
Barahona.

Posteriormente sesionaron con los demás 
miembros de la Comisión del Servicio Civil, 

integrada por Juan Benjamín Chévez y Álvaro 
Renato Huezo, Propietario y Suplente, en 

representación del Organismo de Dirección y los 
representantes de los Funcionarios y Empleados: 
Gricelda Mercedes Guardado y Gabriel Enrique 

Valdivieso, Propietaria y Suplente.

En la reunión se levantó acta del nombramiento 
y juramentación de las delegadas del Tribunal 

de Servicio Civil.

JURAMENTAN
A REPRESENTANTES DEL TRIBUNAL DE SERVICIO CIVIL EN 
LA COMISIÓN INSTITUCIONAL
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La Primera Magistrada, María del Carmen Martínez Barahona, en su función como 
coordinadora del Consejo de Calidad, presidió reunión para dar seguimiento a la agenda 
de trabajo que incluyó los temas: 

Formulario de encuesta para medir la percepción de Organismos 
Internacionales y Fiscalía.

Formulario de encuesta para la satisfacción al cliente de los procesos de 
Auditoría y Juicio de Cuentas.

Eficacia de oportunidades del FODA 2021.

Tableros de Indicadores de las Áreas de Auditoría, Juicio de Cuentas y 
Administrativo a junio del 2022.

Informe de la evaluación de los proveedores externos por parte del 
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales.

Lectura de las oportunidades de mejora de Auditoría Interna de Calidad 
priorizados en los Comités de Calidad de Auditoría, Juicio de Cuentas y 
Administrativo, entre otros.

CONSEJO DE CALIDAD 
DA SEGUIMIENTO A LA MEJORA CONTINUA INSTITUCIONAL  

El Sistema de Gestión de la Calidad comprende la planificación, control y mejora continua 
de los procesos misionales de la Corte de Cuentas, a fin de fortalecer el rol fiscalizador.

o 

o 

o 

o 

o 

o 
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El equipo técnico designado por el Presidente y Magistrados de esta 
Entidad Fiscalizadora para dar seguimiento al proyecto “Estrategia de 
Sostenibilidad del Índice de Disponibilidad de Información a la Ciudadanía 
sobre la Gestión Institucional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores de 
América Latina y el Caribe”, se reunió de manera virtual con representantes 
de la Comisión Técnica de Prácticas de Buena Gobernanza de la OLACEFS 
y de la Corporación Acción Ciudadana Colombia. En la reunión dieron a 
conocer las herramientas que permitirán obtener el diagnóstico de la Corte 
de Cuentas de la República de El Salvador, en cuanto a la disponibilidad 
de información, con el objetivo de crear el plan de sostenibilidad de esta 
institución, que da acceso a la ciudadanía.

Cabe destacar que la CCR obtuvo 91,47 puntos en la última medición 
del (IDIGI-EFS) 2021, representando un incremento de 28,80 puntos en 
comparación a la medición del año 2019, colocando a esta EFS en NIVEL 
ÓPTIMO de información disponible.

CONOCEN HERRAMIENTAS 
PARA MEDIR NIVEL DE TRANSPARENCIA EN CCR

·································································• ··• ··• ··• ·············· 
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Con el propósito de modernizar la legislación de la Corte de Cuentas de 
la República y contar con herramientas que refuercen el cumplimiento de 
la misión encomendada, el Presidente Roberto Antonio Anzora Quiroz y la 
Primera Magistrada, María del Carmen Martínez Barahona, se reunieron 
con el consultor externo, Jairzhinho Cristales Castro, quien presentó el plan 
de trabajo definiendo enfoques y productos a entregar en fases claves 
para el cumplimiento del Plan Estratégico Institucional 2021-2024.

El Presidente y la Primera Magistrada destacaron que el instrumento 
normativo debe responder a estándares internacionales en aspectos 
que aseguren el buen uso de los recursos públicos, así como en el 
acompañamiento para el fortalecimiento de la administración pública. 
También, expresaron que el instrumento debe garantizar la prevención y 
detección del fraude, todo ello para robustecer la rendición de cuentas y 
la buena gobernanza.

CORTE DE CUENTAS 
AVANZA EN MODERNIZACIÓN DE SU NORMATIVA INTERNA

De acuerdo con el Lic. Roberto Anzora Quiroz, esta Entidad Fiscalizadora 
Superior debe fortalecerse para ser una institución útil, objetiva, confiable y 
especializada en la fiscalización gubernamental, con capacidad detectiva, 
sin importar el tiempo de ocurrencia de las operaciones contrarias a la Ley.“

“
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En la reunión participó también el equipo de 
trabajo designado por el Organismo de Dirección 
para acompañar este proceso.

Casi de inmediato, y en un proceso participativo 
y consultivo, se procedió al estudio del proyecto 
de reforma de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República (LCCR) y de la Ley Procesal de Cuentas, 
con la presencia y aportes de los coordinadores 
generales Jurisdiccional y de Auditoría, Carlos 
Francisco Aparicio Silva y Adán Tomás Zavaleta, 
respectivamente, del consultor Cristales Castro y 
de jueces de Cámara de Primera Instancia.

En una posterior reunión se invitó a jueces de cuentas de las Cámaras de Primera, 
Tercera, Cuarta y Sexta de Primera Instancia, así como a funcionarios de las Direcciones 
de Auditoría Uno y Dos. En esta ocasión centraron el estudio y debate de propuestas 
en la ampliación del ámbito de fiscalización de la CCR y en la modernización del 
Juicio de Cuentas. 

Esta labor se realiza con la finalidad de modernizar las normas legales y adaptarlas 
a estándares internacionales, como lo establece uno de los Objetivos del Plan 
Estratégico 2021-2024.

Con los insumos proporcionados se elaborará el proyecto de reforma a la normativa 
de la CCR, para posteriormente ser presentado a la Asamblea Legislativa para su 
estudio y aprobación.

Esta labor se realiza con la finalidad de modernizar las normas legales y adaptarlas 
a estándares internacionales, como lo establece uno de los Objetivos del Plan 
Estratégico 2021-2024.
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CCR BUSCA MODERNIZAR 
SUS PROCESOS CON IMPLEMENTACIÓN DE 
FIRMA ELECTRÓNICA

Como parte de la modernización del 
accionar de la Corte de Cuentas, el 

Presidente Roberto Antonio Anzora Quiroz y 
un equipo de trabajo institucional se reunió 

con representantes que promueven y 
suministran el uso de la firma electrónica en 
el país, herramienta tecnológica diseñada 
para facilitar rúbricas de documentos con 

certificación digital.

De acuerdo con el jefe del Departamento 
de Informática, Fernando Romero, 

existe bastante interés por parte del 
Presidente Anzora en buscar mecanismos 

o herramientas que contribuyan a la 
modernización tecnológica de la Corte, 

razón por la cual solicitó sostener una 
reunión de carácter informativo con 

proveedores de este servicio.

Agregó que existen dos escenarios en los 
cuales podría emplearse el uso de este tipo 
de rúbrica: uno sería la firma digital simple, 
que se utilizaría para uso interno y la firma 

electrónica certificada, que tendría validez 
de la CCR hacia afuera.
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El Presidente Roberto Antonio Anzora Quiroz, junto al Segundo Magistrado Julio 
Guillermo Bendek Panameño, recibieron de la Comisión de Depuración de 
Saldos Contables, la información pertinente a los avances y actualización del 
inventario de los bienes institucionales.

Dicha Comisión, integrada por coordinadores, directores y jefaturas de diferentes 
unidades organizativas, brindó un reporte detallado al Organismo de Dirección 
sobre el estado actual del registro del mobiliario, equipos, insumos, edificios 
e inmuebles que forman parte del patrimonio de esta Entidad Fiscalizadora 
Superior.

13

REPORTAN ACTUALIZACIÓN 
DEL REGISTRO DE LOS BIENES INSTITUCIONALES
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Con la finalidad de formar a nuevos auditores internos de calidad, se realizó reunión de 
trabajo coordinada por el Departamento para la Modernización y Gestión de la Calidad 
(DMGC) con personal de algunas unidades organizativas, quienes conocieron sobre la 
“Estructura, Principios y Requisitos de la Norma ISO 9001:2015”.

La apertura de la reunión estuvo a cargo de la Ing. Xenia Marisol Aguirre de Alas, jefa del 
DMGC, mientras que los ingenieros Catalina Pacas y Daniel Cornejo explicaron a detalle 
en qué consiste la Norma ISO 9001:2015.

FUTUROS AUDITORES 
INTERNOS DE CALIDAD CONOCEN LA ESTRUCTURA, 
PRINCIPIOS Y REQUISITOS DE LA NORMA ISO 9001:2015
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Como parte de la estrategia institucional de fortalecer las capacidades del talento humano de 
la Corte de Cuentas, la Cámara de Segunda Instancia realizó un taller de inducción dirigido a 
personal de nuevo ingreso, en el que participó el Segundo Magistrado Julio Guillermo Bendek 
Panameño.

El funcionario dio las palabras de bienvenida al nuevo personal, en un taller impartido por el 
Secretario de Actuaciones de dicha cámara, licenciado Raúl Pareja Méndez, actividad que a su 
vez sirvió para robustecer los conocimientos del talento humano que ahí labora.

Debido a que la fortaleza de la Entidad Fiscalizadora está en sus colaboradores, se llevó a 
cabo esta jornada de inducción y capacitación que incluye temas relacionados con procesos 
jurisdiccionales, con los que se pretende aumentar y mejorar las capacidades de su talento 
humano

SEGUNDO MAGISTRADO 
PARTICIPA EN TALLER PARA NUEVO PERSONAL DE CÁMARA 
DE SEGUNDA INSTANCIA

15

································································································• ···· 
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El Presidente y Magistrados, a través de la Coordinación General Administrativa, la Dirección de 
Recursos Humanos y el Área de Prestaciones al Talento Humano, realizaron la entrega de vales 
de consumo a los cumpleañeros del mes de julio en apoyo a su núcleo familiar, con ello se da 
cumplimiento a la Cláusula No.54 del Contrato Colectivo de los empleados de la Corte de Cuentas 
de la República y a la política de mejora continua en reconocimiento al trabajo del personal.

La entrega se realizó el pasado 27 del mes antes señalado de acuerdo con la siguiente progra-
mación: Sede Central 10:00 a.m.; Oficinas Regionales de Santa Ana y San Vicente 10:00 a.m. y en 
la Regional de San Miguel a las 11:00 a.m. 

La cláusula 54, del Contrato Colectivo de esta Institución establece: “La Corte según disponi-    
bilidad presupuestaria, entregará a cada trabajador en su fecha de cumpleaños un vale de 
consumo para la compra de productos básicos, dicha prestación y monto será según acuerdo del 
Organismo de Dirección…”

RECONOCEN LABOR  
DEL TALENTO HUMANO CON LA ENTREGA DE VALES EN 
APOYO A SUS FAMILIAS
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En el marco del Programa de Salud Integral 
de la Mujer, la Clínica Institucional de la 

Corte de Cuentas de la República desarrolló 
diferentes actividades para beneficiar a la 

población femenina. El miércoles 17 de agosto 
se realizó la jornada de toma de citología y 

examen físico de mamas, consejerías en salud 
reproductiva, planificación familiar, entre otras.

Además, para conmemorar la Semana de la 
Lactancia Materna, el personal de la clínica 

hizo recorridos en las diferentes unidades 
organizativas para promover la importancia 

de los nutrientes que se le provee a los bebés 
en sus primeros meses de vida, así como 

sensibilizar sobre el vínculo especial entre 
madre e hijo. 

CLÍNICA INSTITUCIONAL 
DESARROLLA ACTIVIDADES PARA LA SALUD INTEGRAL 
DE LA MUJER Y LACTANCIA MATERNA
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FISCALIZACIÓN

La Coordinación General de Auditoría de la Corte de Cuentas de la 
República informó el estado de las acciones de control al 31 de julio 
del presente año, según detalle:

Acciones de control finalizadas: 40, de las cuales 31 corresponden a Exámenes 
Especiales; 2 Exámenes Especiales No Programado; 7 Auditorías Financieras. 

Acciones de control con borrador de informe leído: 9, todos corresponden a 
Exámenes Especiales.

Acciones de control en ejecución: 46, de las cuales 39 son Exámenes Especiales 
y 7 Auditorías Financieras.

ACCIONES DE CONTROL 
AL MES DE JULIO 2022

ACCIONES DE CONTROL No.

1 Finalizadas 40

2 Con borrador de informe leído 9

3 En ejecución 46

Total 95

Los informes de las 40 acciones de control finalizadas han sido remitidos a la Coordinación 
General Jurisdiccional de esta Entidad Fiscalizadora Superior.

o 

o 

o 

•1 • 2 • 3 
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En la Oficina Regional de San Miguel se desarrolló la segunda reunión del 
Equipo de Proceso, como parte del compromiso institucional y en atención 
a instrucciones y requerimientos del Departamento para la Modernización y 
Gestión de la Calidad.

De igual manera dieron seguimiento a los resultados de Auditoría Interna y 
Externa, analizando los objetivos de calidad e indicadores de proceso y control 
de procedimientos.

Se realizó también análisis del informe mensual al cumplimiento de metas 
programadas en el Plan Anual de Trabajo 2022.

EN REGIONAL DE SAN MIGUEL 
DAN SEGUIMIENTO AL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
CALIDAD Y AL PLAN ANUAL DE TRABAJO
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El Presidente, Roberto Antonio Anzora Quiroz, la Primera Magistrada, María del Carmen 
Martínez Barahona y el Segundo Magistrado, Julio Guillermo Bendek Panameño, fueron 
informados por la Dirección de Auditoría Uno, sobre el inicio del Examen Especial a la 
gestión financiera de esta Entidad Fiscalizadora Superior, correspondiente al período 
del 28 de agosto al 31 de diciembre de 2017.

La anterior fue comunicado al Organismo de Dirección, a los Coordinadores de 
Auditoría, Jurisdiccional y Administrativo; así como a la Directora Financiera institucional, 
por parte de la directora de Auditoría Uno, Estela Guadalupe Villalta, y el equipo de 
auditores que tendrá a cargo esta acción de control, que se extenderá durante 40 días 
hábiles.

Tanto el Presidente Anzora como los Magistrados manifestaron que como Ente 
Fiscalizador del Estado, la Corte de Cuentas debe ser ejemplo de transparencia 
y rendición de cuentas; en ese sentido, externaron su total apertura y disposición 
de colaborar en la entrega oportuna de la documentación e información que sea 
requerida por los auditores.

INICIA EXAMEN ESPECIAL 
A GESTIÓN FINANCIERA DE CORTE DE CUENTAS
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Como parte del debido proceso de Auditoría, la Oficina Regional de Santa Ana realizó la 
lectura de Borrador de Informe a funcionarios relacionados con el “Examen Especial a los 
ingresos y egresos y al cumplimiento de leyes y normativa aplicable de la municipalidad 
de Santa Rosa Guachipilín”, departamento de Santa Ana. La lectura estuvo a cargo del 
director, Arturo Iván Escobar y del jefe de equipo, Miguel Ángel Recinos.

En los mismos términos, llevó a cabo la lectura de Borrador de Informe a funcionarios 
relacionados de la municipalidad de Metapán, del departamento de Santa Ana. 

Los miembros del Concejo Municipal tuvieron la oportunidad de comentar, opinar y hacer 
las valoraciones necesarias sobre las observaciones encontradas durante la auditoría.

La Oficina Regional de Santa Ana también realizó la lectura de Borrador de Informe y 
los hallazgos a empleados públicos relacionados de las municipalidades de Salcoatitán y 
Santa Isabel Ishuatán, departamento de Sonsonate.

OFICINA REGIONAL DE SANTA ANA 
LEE BORRADOR DE INFORME A ALCALDÍAS DE SANTA 
ROSA GUACHIPILÍN, METAPÁN, SALCOATITÁN Y SANTA 
ISABEL ISHUATÁN
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Como organismo de control fiscal independiente, objetivo y técnico que ejecuta 
sus acciones de acuerdo a las leyes y normas que la rigen, este día la Corte de 
Cuentas dio inicio un Examen Especial al Juzgado Especializado de Sentencia 
para una Vida Libre Violencia y Discriminación para las Mujeres de Santa Ana. 

El subdirector de la Oficina Regional de Santa Ana, José Ricardo Galicia, junto 
al equipo auditor conformado por el jefe de equipo, Nubia Coralia Serrano 
de Cadenas, las auditoras Lorena de Parada y Marlene Orquídea de Estrada, 
informaron del proceso de auditoría y solicitaron a la jueza y secretaria su 
colaboración para facilitar la información y documentación que se les solicite.

Las labores de auditoría se ejecutan de conformidad a la Ley de la CCR y en 
atención a denuncia ciudadana.

INICIA EXAMEN ESPECIAL 
A JUZGADO ESPECIALIZADO DE SANTA ANA
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La Directora Regional de San Miguel, Vinda Arely Moreno de Grande, sostuvo 
una reunión de trabajo con el Departamento Técnico para el Control de 
la Inversión Pública (DECIP) con el propósito de organizar y coordinar las 
acciones a ejecutar en el proceso de fiscalización gubernamental. 

Esta reunión sirvió para reportar aspectos de la evaluación técnica de la 
inversión pública y administrativos para coadyuvar al mejor desempeño del 
técnico operativo que apoya a esta Oficina Regional.

Estuvieron presentes en la reunión el jefe del Departamento, Adán Estrada 
Flores; y los técnicos Wilman Rodríguez Amaya, Nidia Guevara García, Mario 
Rodríguez Hurtado, Jehú Amaya Aguilar, Rodis Laínez de Hernández y Rafael 
Rosales Pérez.

REGIONAL DE SAN MIGUEL 
Y DECIP COORDINAN ACCIONES DE CONTROL
··································································································• ·· 
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La Oficina Regional de San Vicente de esta Entidad Fiscalizadora, realizó 
lectura de Borrador de Informe del Examen Especial a los ingresos, egresos, 
cumplimiento de leyes y normativa aplicable y al uso de fondos otorgados 
mediante decretos legislativos 650 y 687 a la municipalidad de El Rosario del 
departamento de La Paz, período del 1 de mayo del 2018 al 30 de abril del 
2021 y en atención a denuncia ciudadana.

También, como parte de las acciones de control y en seguimiento a denuncia 
ciudadana, esta Oficina Regional realizó lectura de Borrador de Informe de 
Examen Especial al Complejo Educativo Dr. Joaquín Jule Gálvez, del municipio 
de Santiago Nonualco del departamento de La Paz, por el período del 1 de 
enero del 2017 al 30 de junio del 2021.

La sede central y las tres oficinas regionales de esta institución trabajan 
permanentemente en garantizar una oportuna y efectiva gestión de 
fiscalización, mediante el ejercicio de control en las instituciones públicas a 
nivel nacional. 

LEEN BORRADOR DE INFORME
A MUNICIPALIDAD DE EL ROSARIO Y A COMPLEJO 
EDUCATIVO DE SANTIAGO NONUALCO··································································································• ·· 
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De conformidad con los artículos 5 y 30 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 
auditores de la Oficina Regional de Santa Ana iniciaron un Examen Especial a los 
ingresos, egresos y cumplimiento de leyes y normativa aplicable al Hospital Nacional 
de Chalchuapa, período del 1 de enero del 2019 al 31 de diciembre del 2020. 

En la presentación del equipo de auditoría estuvo presente personal del área financiera 
y administrativa del centro asistencial, a quienes se les dio a conocer los lineamientos 
generales para hacer un trabajo coordinado y apegado a las normas que definen los 
procesos. 

El equipo del hospital se puso a las órdenes para proporcionar la información y 
documentación que los auditores requieran para llevar a cabo la acción de control; 
además, les asignaron un espacio para el desarrollo de sus funciones lo cual fue 
verificado por el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional de la regional que evaluó 
espacio, iluminación, ventilación entre otros aspectos.

OFICINA REGIONAL DE SANTA ANA 
INICIA AUDITORÍA EN HOSPITAL NACIONAL DE CHALCHUAPA
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TRANSPARENCIA

Entidades denunciadas Cantidad de 
denuncias

1 Centros Escolares y Centro de 
Educación Superior

2

2 Instituciones del Gobierno Central 1

3 Otras instituciones 1

4 Municipalidades 2

Total 6

El carácter Improponible es determinado cuando la Corte de Cuentas no tiene competencia material 
para tramitar la denuncia.

El carácter Inadmisible se produce cuando la denuncia adolece de claridad y se le previene al 
denunciante que amplíe la misma y no evacúa la prevención realizada.

Entidades denunciadas de las denuncias administradas al 30 de julio

Estado actual de las denuncias administradas al 30 de julio

Estado No. de 
denuncias

1 Denuncias en proceso 2

2 Remitidas al archivo 4

3 Remitidas a la Coordinación 
General Administrativa

3

Total 9

El Departamento de Participación Ciudadana, creado para recibir y administrar las denuncias 
ciudadanas interpuestas por la población salvadoreña a través de los canales establecidos 
por la Corte de Cuentas de la República, recibió en el mes de julio un total de 6 de Denuncias 
Ciudadanas de acuerdo al siguiente detalle:

CCR PROMUEVE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA
EN EL MES DE JULIO DE 2022

Denuncias Cantidad de 
denuncias

1 Aceptadas 3

2 Improponibles 3

3 Inadmisibles 0

Total 6

Estado actual de las denuncias administradas al 31 de julio

o 

o 

. 1 . J .1 . .. 

-1 ....... 
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El Departamento de Acceso a la Información Pública (DAIP) informa a la ciudadanía 
salvadoreña que del 01 al 31 de julio de junio del 2022 se realizaron 09 solicitudes de 
Acceso a la Información Pública que generaron 116 requerimientos de información.

El detalle de las 9 solicitudes atendidas se presenta a continuación:

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
EN EL MES DE JULIO DE 2022

Género Número de 
Solicitudes

1 Hombres 3

2 Mujeres 6

Total 9

Modalidad Número de 
Solicitudes

1 Presencial 0

2 Correo 
Electrónico

9

Total 9

• 1 2. 

• 1 • i 
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Sector poblacional Número de 
Solicitudes

1 Profesionales 5

2 Estudiantes 2

3 Empleado 0

4 Periodista 0

5 No respondió 2

Total 9

Medios de 
notificación

Número de 
Solicitudes

1 Presencial 0

2 Correo Electrónico 9

Total 9

• J 2 3 ,1 5 

• l • 2 
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INTERNACIONALES 

Una delegación de funcionarios de la Corte de Cuentas de la 
República, liderada por el Presidente Roberto Antonio Anzora 
Quiroz, participó y brindó sus aportes en el Taller de Planificación 
Estratégica 2023-2028 de la Organización Latinoamericana y del 
Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS), que se 
realizó el 4 y 5 de agosto en Lima, Perú. 

Durante las jornadas de trabajo, la delegación de la CCR hizo 
aportes significativos para el diseño de dicho plan que tiene como 
finalidad desarrollar las capacidades técnicas y profesionales de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS) de la región para un 
mejor desempeño en el rol fiscalizador, de manera que impacten 
positivamente en la vida de los ciudadanos.

PRESIDENTE Y FUNCIONARIOS CCR 
PARTICIPAN EN TALLER DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 
2023-2028 DE LA OLACEFS

29
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El Presidente Anzora aprovechó el cónclave para reunirse con su 
homólogo de Honduras, Roy Pineda, con quien conversó sobre la 
importancia de la cooperación e intercambio de experiencias para 
fortalecer el rol de las EFS y de promover desde el CFR-SICA la oportuna 
rendición de cuentas a través de los órganos e instituciones que integran 
dicho organismo regional, en beneficio de sus pueblos.

·····································································································• ····• ····· 
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En Ciudad de Guatemala, la Contraloría General de Cuentas (CGC) inauguró el pasado 
28 de julio el “I Simposio  Internacional de Mujeres Líderes para la Igualdad de Género de 
la CGC”.

Entre las facilitadoras están mujeres profesionales y distinguidas en las EFS, como la Primera 
Magistrada de la Corte de Cuentas de la República, Msc. María del Carmen Martínez 
Barahona, así como altas funcionarias de la República de Guatemala.

También compartieron sus experiencias mujeres con reconocimiento político y social de 
Guatemala, entre ellas la Dra. Heidi Melgar, Asesora Específica y Coordinadora de la 
Implementación de la Política sobre Igualdad de Género y No Discriminación en CGC; 
Dra. Blanca Alfaro, Magistrada del Tribunal Supremo Electoral; Dra. Consuelo Porras, Fiscal 
General y jefe del Ministerio Público; María Tuyuc Velásquez, Presidenta de la Red Global 
de Empresarios Indígenas; Mgtr. Claudia Ruiz, Ministra de Educación de Guatemala; Dra. 
Dina Ochoa, Presidenta de la Corte de Constitucionalidad. 

La CGC, al ser miembro de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS), asumió el compromiso de implementar el intercambio 
de experiencia y buenas prácticas en fiscalización, control gubernamental y desarrollo 
profesional entre sus miembros y partes interesadas. 

PRIMERA MAGISTRADA 
PARTICIPA EN I SIMPOSIO INTERNACIONAL DE MUJERES LÍDERES 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA
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Se destaca que en la XXX Asamblea Ordinaria 
de OLACEFS, celebrada el 3 de diciembre de 
2021 en Cartagena de Indias, Colombia, se 
aprobó la Declaración de Cartagena sobre la 
promoción del enfoque basado en derechos 
humanos en las actividades de control en las 
EFS. En su punto sexto se reconoce la Política de 
Género y de No Discriminación de la OLACEFS, 
desarrollada por el Grupo de Trabajo sobre 
Igualdad, Género y de No Discriminación 
como una buena práctica internacional a ser 
promovida en las comunidades de las EFS.

En la inauguración, el Dr. Edwin Humberto 
Salazar Jerez, Presidente de la Organización 
Centroamericana y del Caribe de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (OCCEFS) y Contralor 
General de Cuentas de la República de 
Guatemala, comentó: “En este evento 
internacional se reconoce el liderazgo de la 
mujer como pilar de desarrollo humano porque 
creemos en democracias más fuertes y plurales 
y sobre todo libres de toda discriminación”.

32
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El Presidente de la Corte de Cuentas de la República, Roberto Antonio 
Anzora Quiroz, en el ejercicio de sus funciones como Secretario 
Técnico del Consejo Fiscalizador Regional del Sistema de la Integración 
Centroamericana (CFR-SICA), participó en un encuentro con las 
Secretarías e instancias del SICA, convocado por el Secretario General de 
dicho Sistema, señor Werner Vargas.

El Secretario Técnico externó, a nombre del Consejo, sus felicitaciones 
al nuevo Secretario General, reiterándole el compromiso de trabajar 
juntos en el fortalecimiento de las relaciones de amistad y cooperación 
interinstitucional desde el rol fiscalizador.

PRESIDENTE ANZORA QUIROZ 
SE REÚNE CON SECRETARÍAS E INSTANCIAS DEL SICA

Desde el CFR-SICA asumimos con responsabilidad y 
disposición de fomentar la transparencia y rendición de 
cuentas de una forma técnica para el logro de las líneas 

estratégicas encomendadas al SICA.
manifestó el funcionario salvadoreño. 

“ “

33
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Durante la reunión, las distintas instancias regionales, presentes en forma 
presencial y virtual, saludaron al nuevo Secretario General del SICA por su 
reciente designación y le desearon éxitos en su gestión. 

El Secretario General presentó los ejes del nuevo plan estratégico del SICA, 
indicando que se construirá con la colaboración de todas las representaciones 
de la región. 

El Sr. Vargas hizo énfasis en importantes retos para la región, como la persisten-
cia de la pandemia del Covid 19, el cambio climático, la situación económica 
y sus efectos sobre el bienestar y la integración regional.

Anteriormente, el Secretario Anzora Quiroz, participó en la Reunión de la 
Comisión de Secretarías del Sistema de la Integración Centroamericana, 
organizada por la Presidencia Pro Tempore de República Dominica PPT SICA 
RD - II semestre 2022. 

La reunión tuvo como objetivo generar un espacio para abordar temas 
específicos que requieren coordinación interinstitucional a nivel sectorial e 
intersectorial, en el marco de las prioridades de esa Presidencia.

·······················································································································• ····• ···················· 
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La Primera Magistrada de la Corte 
de Cuentas de la República, María 
del Carmen Martínez Barahona, el 

Coordinador General de Auditoría, Adán 
Tomás Zavaleta junto a funcionarios 

CCR, participaron de manera virtual en 
el primer webinario en el marco de la 

Auditoría Coordinada sobre Violencia de 
Género: análisis de la respuesta estatal 

en la prevención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres.

En la reunión virtual participaron también 
la Investigadora Senior en la División 

de Asuntos de Género de la Comisión 
Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL), Alejandra Valdés, y 
la Historiadora Feminista y profesora 

asociada de la Escuela de Historia de 
la Universidad Diego Portales, de Chile, 

Hillary Hiner.

El licenciado Zavaleta estuvo 
acompañado por representantes de la 

Dirección de Auditoría 6, entre ellos el 
director y el jefe de Equipo, José Isidro 

Cruz y Regina Araujo, respectivamente; 
así como por los auditores de esa 

dirección, Claudia Liseth de Reyes y 
César Armando Calderón.

Este evento es parte de un cronograma 
de actividades a desarrollarse dentro 

de la auditoría coordinada y en el cual 
deben participar todas las personas 

adscritas por las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores.

CCR PARTICIPA EN WEBINARIO 
DE LA AUDITORÍA COORDINADASOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO
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CAPACITACIONES 

Del 16 al 17 de agosto, la Corte de Cuentas 
de la República a través del Centro de 
Investigación y Capacitación (CINCAP) realizó 
la capacitación virtual “Evaluación al Sistema 
de Control Interno Enfoque COSO”, dirigida 
a más de 50 servidores de la administración 
pública.

El objetivo de este evento de capacitación es 
facilitar los conocimientos generales sobre el 
Sistema de Control Interno con base a COSO 
III, así como suministrar herramientas que 
permitan las evaluaciones de dicho sistema 
para el cumplimiento de la normativa aplicable 
y contribuir a mejorar la gestión institucional.

CCR CAPACITA A SERVIDORES  
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN SISTEMA DE CONTROL COSO

50 colaboradores de la Administración Pública participaron en 
la capacitación virtual.“

“
La facilitación de los temas estuvo a cargo 
de la Directora de Auditoría Cuatro, Licda. 
Morena Yanileth Carballo Rivas y el Jefe de 
Equipo de la Dirección de Auditoría Cinco, Lic. 
Hugo Leonel Burgos Arévalo.

Los contenidos impartidos fueron: 
antecedentes de COSO, antecedentes 
de Reglamento de las NTCI, la base legal 
del Reglamento de las NTCI, el ámbito de 
aplicación y responsables del Sistema de 
Control Interno (SCI), definición de COSO 
y del SCI, estudio y evaluación del Sistema 
de Control Interno, la finalidad del estudio 
y evaluación del SCI para el auditor y los 
métodos utilizados para documentar la 
comprensión del control interno.
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Con el objetivo de brindarles herramientas para 
el fomento de una cultura de respeto mutuo y 

un entorno favorable para la sana convivencia 
y un buen clima laboral, la Unidad de Género 

Institucional (UGI) impartió una charla sobre 
“Acoso Sexual”, dirigida al personal de seguridad 

institucional.

En jornadas desarrolladas el 17 y 18 de agosto, 
colaboradores de esta área fueron sensibilizados 

sobre conceptos generales en torno al tema e 
instruidos acerca de la legislación vigente sobre 

acoso laboral y otras conductas sancionadas.

Con estas acciones, el Presidente y Magistrados 
de la Corte de Cuentas de la República a través 

de la Coordinación General Administrativa y de la 
UGI, dan cumplimiento a la Política Institucional de 

Equidad de Género, contribuyendo al desarrollo 
integral e inclusivo de mujeres y hombres para 

mejorar su calidad de vida.

SENSIBILIZAN A PERSONAL   
DE SEGURIDAD INSTITUCIONAL EN TEMA DE GÉNERO

········· ····· ·· ······ ·· ············· ·· ······ ·· ············· ·· ······ ·· ····················· ·· ······ ·· ·· ····• ·· ·• ···• ·· ··• ··········· 
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TEMA TÉCNICO

38

En la función jurisdiccional que desarrolla 
la Corte de Cuentas de la República a 
través de las siete Cámaras de Primera 
Instancia y de la Cámara de Segunda 

Instancia, es esta última la que da 
el veredicto final, una vez emitida la 

sentencia ejecutoriada.

A diferencia de las Cámaras de Primera 
Instancia, que están integradas por 

2 jueces cada una, la Cámara de 
Segunda Instancia es una sola y está 

conformada por el Presidente, la Primera 
Magistrada y el Segundo Magistrado.

CÓMO FUNCIONA 
LA CÁMARA DE SEGUNDA INSTANCIA¿ ?

Un caso puede ser del conocimiento de la Cámara de Segunda 
Instancia, cuando llega en apelación, en revisión o por interposición 
de hecho, que sucede cuando a una persona se le niega, por parte 
de la Cámara de Primera Instancia, la aceptación del recurso de 
apelación.

Negada la apelación por la Cámara de Primera Instancia, debiendo 
haberse concedido, podrá el apelante presentarse a la Cámara de Segunda 
Instancia dentro de los tres días hábiles, contados desde el siguiente al de la 

notificación de la negativa, pidiendo que se le admita el recurso.

establece el artículo 74 de la Ley de la 
Corte de Cuentas de la República (LCCR).

“ “

I> 
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La sentencia que pronuncie la Cámara de Segunda Instancia 
confirmará, reformará, revocará, ampliará o anulará la de Primera 
Instancia. Se circunscribirá a los puntos apelados y a aquellos que 

debieron haber sido decididos y no lo fueron en Primera Instancia, no 
obstante haber sido propuestos y ventilados por las partes.

De acuerdo con el artículo 73 de la LCCR,

La Cámara de Segunda Instancia debe revisar 
las pruebas documentales y periciales que fueron 
presentadas en Primera Instancia y que son objeto de 
discusión, o bien practicar nuevas diligencias para tener 
un panorama más amplio a la hora de emitir su sentencia.

Las sentencias que se emiten en Segunda Instancia, 
pueden apegarse a lo resuelto por el tribunal de origen, 
pero también puede modificarlo o invalidarlo.

“ “
La sentencia de la Cámara de Segunda 
Instancia admite la revisión por una sola 
vez, según el artículo 76 de la LCCR y es 

procedente cuando la causa es por error 
de cálculo, de nombre o función, o de 

período de actuación; además, cuando 
el interesado tiene nuevos documentos 

atinentes a los reparos y cuando 
demuestre los motivos razonables 

y valederos para no haberlos 
presentados con anterioridad. 

Una vez declarada la sentencia 
ejecutoriada, si ésta es absolutoria, 

el expediente se archivará de 
manera definitiva y se extenderá el 

finiquito respectivo; si, por el contrario, 
es condenatoria, el expediente se enviará 

al archivo provisional y se certifica al Fiscal 
General de la República, si hubiera de ejercer 

alguna acción de tipo penal.

.................. ......... ...... ..... ..................... ······················• ···• ···• ····• ··········· 
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SEMBLANZA CCR

DE GRABACIÓN Y PRODUCCIÓN MULTIMEDIA
CCR INICIA NOVEDOSO PROYECTO DE ESTUDIO

Como una de las apuestas del Presidente y los 
Magistrados de modernizar la labor institucional 
y su función comunicacional y en materia 
de capacitación, la Corte de Cuentas de la 
República tiene desde julio pasado con un 
adecuado espacio dentro de sus instalaciones, 
donde se proyecta implementar un novedoso 
Estudio de Grabación y Producción Multimedia. 

Su puesta en marcha surge como parte de 
la visión establecida en el Plan Estratégico 
Institucional 2021-2024, que busca consolidar 
a la Entidad Fiscalizadora como una institución 
moderna, confiable y especializada en el 
control y fiscalización de los recursos del Estado, 
que promueve la participación ciudadana, 
la transparencia de la gestión pública y la 
rendición de cuentas en beneficio de nuestra 
sociedad.

También, la ejecución de este proyecto se 
encuentra enmarcado en uno de los Objetivos 
Estratégicos del PEI 2021-2024, que plantea el 
Fortalecer la Infraestructura Física, Tecnológica y 
las Capacidades del Talento Humano; de igual 
forma, busca robustecer la institución mediante 
la innovación de la comunicación estratégica 
en materia audiovisual y multimedia, y para 
contribuir en la modernización de los procesos 
de capacitación. 

El estudio ha sido adaptado inicialmente para 
la realización de productos multimedia como 
videos institucionales, rendiciones de cuentas, 
actividades nacionales e internacionales de 
los titulares del Organismo Superior de Control, 
así como para realizar toma de fotografías, 
animaciones, edición de videos, efectos de 
sonido y audio o voz pregrabada.

•••• 
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““ Queremos contar con las herramientas de 
comunicación idóneas para realizar labores de 

preproducción, producción y postproducción de 
materiales multimedia, que sean de impacto y 

que apoyen a la modernización de los procesos 
de comunicación y capacitación de la Corte de 

Cuentas de la República
expresó.

Posteriormente, se proyecta llevar a cabo producciones de programas de televisión y radio en 
diferentes formatos como entrevistas y debates; de igual manera se prevé la realización de  spots 
televisivos, cuñas radiofónicas, circuitos cerrados de pantallas institucionales y grabaciones de 
larga duración, entre otros.

Dentro de las mismas proyecciones, se pretende también satisfacer las necesidades del Centro de 
Investigación y Capacitación (CINCAP), en la creación de vídeos para videoconferencias y foros; 
asimismo, la producción de vídeos animados que incluyan textos, presentaciones en formatos de 
vídeos animados que incluyan contenido interactivo y creación de archivos de audio y texto, entre 
otros.

Para su ejecución, el Organismo de Dirección delegó a la Dirección de Comunicaciones. Su 
director, el licenciado Mario Antonio Pacheco, dijo que las metas a cumplir de este Plan de 
Proyecto son ambiciosas, por lo que hacerlas realidad representa un reto  para su dirección.

Con ello, argumentó el lic. Pacheco, se busca contribuir al fortalecimiento de la 
imagen institucional y lograr un mayor acercamiento con las partes interesadas 

internas y externas, mediante la creación de producciones originales que muestren 
el accionar de la Corte de Cuentas.
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